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DICTAMEN 37/2022 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, 
en reunión celebrada el día 30 de junio 
de 2022, a la que asisten las Sras. y 
Sres. Consejeros relacionados al 
margen, ha emitido, aprobándose por 
mayoría, el siguiente Dictamen sobre 
el: 

PROYECTO DE ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD POR LA QUE SE 
MODIFICA LA ORDEN 3616/2019, DE 5 
DE DICIEMBRE,  DEL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD, QUE 
DESARROLLA EL DECRETO 168/2018, 
DE 11 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 
PROGRAMA ACCEDE, SISTEMA DE 
PRÉSTAMO DE LOS LIBROS DE 
TEXTO Y EL MATERIAL CURRICULAR 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y SE 
REGULAN LAS CUANTÍAS 
ECONÓMICAS PARA EL CURSO 
2022/2023 EN EL PROGRAMA 
ACCEDE. 
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1. OBJETO DE LA NORMA 

La presente orden tiene por objeto modificar el artículo 2 de la Orden 
3616/2019, de 5 de diciembre, como consecuencia de la aprobación de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación con el fin de: 

1. Modificar el calendario de renovación de los libros de texto. 
2. Establecer los importes que regirán para el curso 2022/2023 la 

financiación de los libros de texto y el material curricular, la prestación del 
servicio para apoyo a los centros docentes en la gestión del programa Accede 
y los complementos económicos de los coordinadores del programa en los 
centros privados concertados. 

3. Modificar la disposición final primera para incluir como beneficiarios 
del programa de libros de texto y material didáctico a las familias perceptoras 
del Ingreso Mínimo Vital. 

 
 

2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 

Leyes estatales 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley 40/2013, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias 

Numerosas. 

 
• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 

la infancia y a la adolescencia, por el que se añade un nuevo artículo 22 
a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y el art. 26.3.f) de la ley 50/1997, del Gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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• Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Normativa autonómica: 

 

• La Ley 7/2017, de 27 de junio, de Gratuidad de los Libros de Texto y el 
Material Curricular de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 
10/2017, de 31 de octubre, por la que se establece un sistema de 
préstamo de dicho material escolar en la enseñanza obligatoria 
(Programa Accede), con la participación directa del alumnado. 

• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia 

• Ley 40/2013, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias 
Numerosas. 

• Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 

• Decreto 236/2021, de 17 noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 

• El Decreto 168/2018, de 11 de diciembre de 2018, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Programa Accede, 
que tiene por objeto la regulación del Programa Accede mediante la 
creación y consolidación de bancos de libros en los centros docentes.  

• Orden de 21 de enero de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las 
Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para 2022. 

• La Orden 3616/2019 del Consejero de Educación y Juventud por la que 
se desarrolla el Decreto 168/2018, de 11 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el reglamento del Programa Accede, 
sistema de préstamo de los libros de texto y el material curricular de la 
Comunidad de Madrid. 
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• Orden 2327/2021, de 2 de agosto, de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 

• Orden 9726/2012, de 24 de agosto, de la Consejería de Educación y 
Empleo, por la que se establece el procedimiento de gestión del 
programa de libros de texto y material didáctico en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, modificada por la Orden 1426/2018, de 
17 de abril de la Consejería de Educación e Investigación. 

El Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades de la Comunidad 
de Madrid, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de conformidad con el artículo 
41.d de la ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad de Madrid, ha solicitado a este Consejo la emisión del 
correspondiente dictamen sobre el Proyecto de Orden de la la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se modifica la 
Orden 3616/2019 del Consejero de Educación y Juventud que desarrolla el 
Decreto 168/2018, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento del Programa Accede, sistema de préstamo de los 
libros de texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid y se regulan 
las cuantías económicas para el curso 2022/2023 en el Programa Accede. 

2. CONTENIDO 

El presente proyecto de orden presenta una estructura que consta de las 
siguientes partes: 

1) Preámbulo justificativo.  

2) Parte articulada, que consta de un artículo único,  tres disposiciones 
adicionales y una disposición final:  

Artículo Único. Modificación de la Orden 3616/2019, de 5 de diciembre, del 
Consejero de Educación y Juventud, por la que se desarrolla el Decreto 
168/2018, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el reglamento del Programa Accede, sistema de préstamo de los 
libros de texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid. 
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Disposición adicional primera. Contratación de prestaciones de servicio para 
apoyo a la gestión del programa Accede. 
 
Disposición adicional segunda. Coordinador del Programa Accede de los 
centros docentes privados concertados. 
 
Disposición adicional tercera. Financiación de los libros de texto y material 
curricular. 
 
Disposición final primera. Entrada en Vigor. 

3. OBSERVACIONES1 

I. OBSERVACIONES MATERIALES 
 
1.ª Observación. Al Preámbulo justificativo.  
Se sugiere añadir el siguiente párrafo (Entre el 9º y 10º párrafo, último y 
penúltimo): 

“En el proceso de elaboración de esta Orden ha emitido dictamen el 
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificada por 
el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre.” 
 
Justificación: 
Debe indicarse en la introducción que el Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid ha emitido dictamen. 
 

 

 

                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un 
asterisco (*). 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
37

47
38

58
74

08
49

13
80



  

 

 

 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE (CP20/2022) SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3616/2019, DE 5 DE DICIEMBRE,  DEL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD, QUE DESARROLLA EL DECRETO 168/2018, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA ACCEDE, SISTEMA DE PRÉSTAMO DE LOS LIBROS DE TEXTO Y 
EL MATERIAL CURRICULAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y SE REGULAN LAS CUANTÍAS ECONÓMICAS PARA EL CURSO 
2022/2023 EN EL PROGRAMA ACCEDE. 

-6- 

 

Consejo Escolar 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

 

II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS 
DE MEJORA DE LA REDACCIÓN 

 

1.ª Observación.  Al preámbulo justificativo. 
 

- Al primer párrafo: 
“La Ley 7/2017, de 27 de junio, de Gratuidad de los Libros de Texto y el 
Material Curricular de la Comunidad de Madrid, es el marco legal del 
sistema de préstamo de los libros de texto y el material curricular de la 
Comunidad de Madrid. En su desarrollo, se dictó el Decreto 168/2018, de 
11 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el reglamento del Programa Accede, sistema de préstamo de los libros de 
texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid, que tiene por 
objeto la regulación del Programa Accede; y, posteriormente, la Orden 
3616/2019, de 5 de diciembre, del Consejero de Educación y Juventud, por 
la que se desarrolla el Decreto 168/2018, de 11 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Programa Accede, 
sistema de préstamo de los libros de texto y el material curricular de la 
Comunidad de Madrid. Dicha orden, a su vez+, fue modificada por la Orden 
2327/2021, de 2 de agosto, de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía.” 
 
- Al segundo párrafo: 
“La presente orden tiene por objeto, en primer lugar, llevar a cabo una 
modificación del artículo 2d) de la Orden 3616/2019, de 5 de diciembre, 
como consecuencia de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, ya que según el apartado 3 de la disposición final quinta “Las 
modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 
Educación Primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto 
en el curso escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de 
esta Ley, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso que se inicie 
dos años después de dicha entrada en vigor”. Igualmente+, en el apartado 4 
de la citada disposición se indica: “Las modificaciones introducidas en el 
currículo, la organización, objetivos y programas de Educación Secundaria 
Obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el curso 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
37

47
38

58
74

08
49

13
80



  

 

 

 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE (CP20/2022) SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3616/2019, DE 5 DE DICIEMBRE,  DEL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD, QUE DESARROLLA EL DECRETO 168/2018, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA ACCEDE, SISTEMA DE PRÉSTAMO DE LOS LIBROS DE TEXTO Y 
EL MATERIAL CURRICULAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y SE REGULAN LAS CUANTÍAS ECONÓMICAS PARA EL CURSO 
2022/2023 EN EL PROGRAMA ACCEDE. 

-7- 

 

Consejo Escolar 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

 

escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Lley, y 
para los cursos segundo y cuarto en el curso que se inicie dos años 
después de dicha entrada en vigor”. 
 
- Al quinto párrafo: 

 
“En segundo lugar, la presente orden tiene por objeto modificar la 
disposición final primera de la Orden 3616/2019, de 5 de diciembre, del 
Consejero de Educación y Juventud con objeto de *- incluir la condición 
de familia perceptora del ingreso mínimo vital como criterio para 
determinar el crédito a distribuir ente los centros docentes de los niveles de 
Educación Infantil*, a las familias perceptoras del ingreso mínimo vital.” 

 
- Al séptimo párrafo; 

“Mediante la presente Oorden se da cumplimiento a los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 2.1 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. En relación con los principios de proporcionalidad y 
eficiencia, este proyecto normativo contiene la modificación de la Orden 
3616/2019, de 5 de diciembre, imprescindible para cumplir el objetivo de la 
norma, pues únicamente modifica el calendario de renovación. Igualmente+, 
se establece para el próximo curso la actualización de las cuantías en la 
contratación de prestaciones de servicio para apoyo a la gestión del 
programa Accede y la de los complementos económicos de los 
coordinadores del Programa Accede.” 

- Al octavo párrafo: 

“En relación con el principio de seguridad jurídica+, se introducen las 
modificaciones imprescindibles para garantizar la concreción de la 
regulación contenida en el Decreto 168/2018, de 11 de diciembre de 2018, 
de conformidad con las modificaciones realizadas por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre. El principio de transparencia se asegura 
mediante la realización del trámite de audiencia e información pública y su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.” 
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- Al noveno párrafo: 

“En cuanto a los principios de necesidad y eficacia+, queda justificada su 
adecuación a los objetivos perseguidos, pues es el instrumento más adecuado 
para garantizar su correcta aplicación.” 

 
- Al décimo párrafo: 

“De conformidad con lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad 
con el artículo 1 del Decreto 236/2021, de 17 noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía-.+, 

 

*DISPONE DISPONGO 
 

2ª Observación.  A la disposición adicional primera. Contratación de 
prestaciones de servicio para apoyo a la gestión del programa Accede. 
 
“Los centros docentes sostenidos con fondos públicos podrán contratar la 
prestación del servicio para apoyo a la gestión del sistema de préstamo de 
libros de texto. El importe destinado a este fin para el año 2022 se determinará 
en función del número de alumnos matriculados en las enseñanzas incluidas 
en el Programa Accede, en el curso 2022-2023, según la siguiente distribución: 
 

- Centros con número de alumnos igual o meno*sr *de que 500 alumnos: 
2.000 euros. 

- Centros con más de 500 alumnos: 3.000 euros.” 
 
 
3ª Observación. A la disposición adicional segunda. Coordinador del 
Programa Accede de los centros privados concertados. 

- Al cuarto párrafo: 
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“Sobre estas cuantías previstas para 2023, se aplicarán las variaciones que se 
aprueben para los coordinadores de los centros públicos mediante *por orden 
de la *Cconsejería competente en materia de recursos humanos.” 
 
 
4ª Observación. A la disposición adicional tercera. Financiación de los 
libros de texto y material curricular. 
“2. El porcentaje para aquellos casos excepcionales mencionados en el artículo 
7.2 del Decreto 168/2018, de 11 de diciembre, para el año 2022, será de un 10 
por 100 del coste total de los libros de alumnos adheridos de los niveles 
educativos que no se renuevan+, conforme al calendario fijado en el artículo 2 
de la Orden 3616/2019, de 5 de diciembre, del Consejero de Educación y 
Juventud.” 
 

Madrid, a 30 de junio de 2022 

 
Vº Bº         

 LA PRESIDENTA                        EL SECRETARIO 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                  José Manuel Arribas Álvarez 
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